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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Instituto Universitario de Motores Térmicos
(CMT)

46035331

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Benjamín Pla Moreno Director del Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para
una Movilidad Sostenible

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 Valencia 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Valencia/València, AM 28 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Sistemas Propulsivos
para una Movilidad Sostenible por la Universitat
Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 60 12

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035331 Instituto Universitario de Motores
Térmicos (CMT)

Si No

1.4-1.9.2 Instituto Universitario de Motores Térmicos (CMT)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo que se persigue es dotar a los estudiantes de conocimientos, criterios y metodologías para el desarrollo de sistemas propulsivos eficientes y
respetuosos con el medio ambiente con el fin de:
·

Contribuir a la progresiva descarbonización de los sistemas propulsivos, con la consiguiente reducción de las emisiones de dióxido de carbono
(CO2) en sintonía con los compromisos de París y los acuerdos entre ACEA (Asociación Europea de Constructores de Automóviles), ACARE
(Advisory Council for Aviation Research and Innovation in Europe) y la UE para reducir dichas emisiones. Esta contribución debe producirse
tanto a través de la incorporación de nuevas tecnologías como del incremento de la eficiencia del sistema propulsivo propuesto, independien-
temente de la tecnología considerada.

·
Contribuir a la reducción de las emisiones contaminantes de los sistemas propulsivos. En tanto el motor térmico siga desempeñando un pa-
pel relevante en la hibridación, contribuir a la reducción de las emisiones gaseosas contaminantes, desde los tradicionalmente considerados,
monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno e hidrocarburos sin quemar a las más recientemente incluidas, como el amoníaco, y de las emisio-
nes de partículas. Se abordará la discusión sobre la mitigación de todos aquellos compuestos con influencia directa sobre el medio ambiente
y la calidad del aire recogidos tanto en las normativas actuales como en fase de desarrollo para su futura implantación. Ejemplos de ello son
el citado amoniaco, pero también la individualización del metano frente al resto de hidrocarburos sin quemar y el óxido nitroso, como gases de
efecto invernadero, o en el caso de las partículas, la necesidad de distinción entre la masa y número de las partículas emitidas por la conocida
correlación entre los perjuicios de este tipo de emisión y su tamaño. Asimismo, y de forma especial en el caso de sistemas propulsivos basa-
dos en tecnologías libres de combustión, se evaluarán sus impactos más relevantes durante todo el ciclo de vida, desde la extracción de mate-
rias primas, hasta su desecho o uso final.

·
Contribuir a la reducción del impacto acústico de los sistemas propulsivos, tanto sobre el medio ambiente como sobre el usuario. La demanda
del mercado y la normativa de emisiones exigen sistemas propulsivos cada vez más silenciosos, tanto en el ámbito del transporte terrestre co-
mo aeronáutico, especialmente en el contexto del crecimiento del mercado de aeronaves no tripuladas en ambientes urbanos, lo que obliga a
reducir los ruidos de tipo mecánico y de tipo aerodinámico, y a considerar aspectos de calidad sonora o ruido subjetivo.

Este objetivo genérico se alcanzará a partir de la materialización de los siguientes objetivos parciales de investigación:
·

Identificar los procesos termo- fluidodinámicos principales que tienen lugar en los sistemas propulsivos y que determinan las prestaciones,
emisiones e impacto ambiental de los mismos, así como dominar las herramientas teóricas y experimentales disponibles para su análisis.

·
Desarrollar el pensamiento crítico aplicado a los sistemas propulsivos, identificando los aspectos fundamentales para una aplicación dada y
proponiendo soluciones apropiadas, incluyendo criterios de sostenibilidad y viabilidad técnica y económica.

·
Analizar la viabilidad de distintas alternativas a los sistemas propulsivos tradicionales, tanto desde el análisis detallado de los principios ter-
mo-fluidodinámicos y químicos que gobiernan sus prestaciones, hasta la evaluación a nivel de sistema mediante el empleo de técnicas de
análisis de ciclo de vida desde sus diferentes perspectivas.

·
Contribuir al desarrollo de técnicas teóricas y experimentales que permitan un desarrollo más eficiente y preciso de los sistemas propulsivos.

Desde un punto de vista formativo los objetivos del Máster pueden resumirse en dos aspectos fundamentales:
·

Un aspecto de carácter más cognoscitivo, orientado a completar y profundizar los conocimientos que los alumnos hayan obtenido en su forma-
ción de grado sobre los fenómenos físicos que determinan los procesos básicos de la termo-fluidodinámica del sistema propulsivo, así como
sobre las posibilidades de explotación de dicho conocimiento desde el punto de vista del análisis y la optimización de su funcionamiento, en-
fatizando en la interacción del sistema con su entorno, especialmente a través de criterios relacionados con la eficiencia energética y la reduc-
ción de la huella de carbono.

Un aspecto formativo, relativo a la adquisición, por parte del alumno, de hábitos de trabajo adecuados, sobre todo en lo referente a estrategias meto-
dológicas en las tareas de I+D, así como a la formación necesaria para la adquisición de los conocimientos, destrezas y competencias transversales
previstas.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.
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1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Actividades de I+D para estudios de Doctorado y profesionales: industrias del sector transporte (rodado, marítimo y aéreo) y del sector de la energía.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CE01 - Identificar los distintos aspectos básicos de la termofluidodinámica que son de interés para comprender los procesos físicos
que subyacen al funcionamiento de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CE02 - Analizar y contrastar las soluciones tecnológicas actuales y futuras aplicables a sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE03 - Aplicar metodologías experimentales (definición de planes de ensayos y adquisición, procesado y análisis de los resultados)
para identificar las relaciones causa-efecto en los procesos de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CE04 - Desarrollar modelos de distintos procesos físicos y químicos relevantes en la operación de los sistemas propulsivos,
y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el alcance de sus predicciones TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE05 - Realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de contorno,
limitaciones impuestas y requerimientos dados, dando cuenta de los efectos sinérgicos que cabe esperar en un sistema complejo
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE06 - Identificar los aspectos de funcionamiento, tecnologías, desarrollos o nuevas ideas que requieran una mayor profundización
en el conocimiento, y de definición de los medios necesarios para conseguirla TIPO: Conocimientos o contenidos

CG01 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG02 - Aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG03 - Evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el ámbito de los
sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia TIPO: Habilidades o destrezas

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV:

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artícu-
lo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres
universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.
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La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV.

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.

Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.

Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Requisitos específicos de admisión al Máster Universitario.

La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de valoración a aplicar para fijar el orden de prelación en la
adjudicación de plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo
las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de estudiantado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

Grados de acceso:

Grados de referencia: Graduado en Ingeniería Aeroespacial, Graduado en Ingeniería Mecánica, Graduado en Ingeniería en Tecnologías Industriales,
Graduado en Electrónica Industrial y Automática, Graduado en Ingeniería de la Energía, Graduado en Ingeniería Eléctrica, Graduado en Ingeniería Fí-
sica, Graduado en Ingeniería Química, Graduado en Física, Graduado en Matemáticas, Ingeniero Técnico Industrial, Ingeniero Industrial, Ingeniero Ae-
ronáutico, Máster en Ingeniería Aeronáutica, Máster en Ingeniería Industrial, Máster en Ingeniería Mecánica, Máster en Ingeniería Mecatrónica, Máster
en Mecánica de Fluidos Computacional, Máster en Ingeniería del Mantenimiento, Máster en Ingeniería en Movilidad Eléctrica, Máster en Física, Master
en Ingeniería Química y titulaciones extranjeras con nivel de formación equivalente o superior a las titulaciones anteriores.

Grados afines: No procede.

Complementos formativos o admisión sin complementos.

No se requieren complementos:

Para la admisión en este máster del estudiantado que cumpla con los requisitos generales de acceso y los específicos de admisión, no se requieren
complementos formativos.

Criterios de admisión y baremación específicos del título

No se han establecido pruebas de acceso al Máster, entre otras razones por la imposibilidad física de realizarlas. Los criterios de selección se estable-
cen priorizando a los candidatos por la afinidad de los estudios cursados, el expediente académico y el expediente personal. Teniendo en cuenta el nú-
mero máximo de plazas de admisión, se confecciona la lista de candidatos admitidos y una lista de espera ordenada, de acuerdo con la siguiente valo-
ración.

a) Valoración del expediente académico.

En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en materia
de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

50%. Se valorará, con un máximo de 5 puntos, la nota media del expediente de todas las titulaciones que posea el candidato.

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia.

25%. Se valorará, con un máximo de 2.5 puntos, la correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las de las titulaciones indica-
das en el apartado #Grado de Referencia# de acuerdo con la siguiente ordenación:

1.

Titulaciones con competencias más afines (Aeroespacial/Aeronáutica, Mecánica, Energética, Tecnologías Industriales y Electrónica): 2.5 pun-
tos

2.

Titulaciones con competencias medianamente afines (Física, Química y Mecatrónica): 2 puntos
3.

Titulaciones con competencias menos afines (Mantenimiento, Electrónica Industrial, Automática, Matemáticas): 1,5 puntos

c) Currículum Vitae.
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25%. Se valorará, con un máximo de 2.5 puntos los cursos de formación, conocimientos de idiomas y conocimientos de informática con el siguiente
criterio:

·
Conocimientos de inglés, hasta 1 punto.

·
Cursos relacionados con la temática del máster, informática y conocimiento de programas de cálculo científico, hasta 1.50 puntos.

·
Otros méritos, hasta 1 punto.

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que
existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden
de prelación anteriormente establecido.

Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

Requisito Lingüístico:

Todos los estudiantes deben aportar, como requisito de preinscripción, certificados de nivel B1 tanto de castellano como de inglés, en cuanto su len-
gua nativa no sea cualquiera de estas. Los certificados deben proceder de los organismos certificadores que se incluyen en las tablas de certifica-
dos reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) que puede ser consultada en la página web: https://
www.acles.es/216-tablas-de-certificados-reconocidos-por-acles

Aquellos alumnos extranjeros, cuya lengua nativa no sea el castellano ni el inglés, y no dispongan de certificados incluidos en las tablas de ACLES,
deberán pasar una entrevista obligatoria para su valoración (presencial o mediante medios telemáticos) en la que debe acreditar su identidad y el nivel
del idioma correspondiente.

3.1.b) Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.

Sistemas de información previa:

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

Programa UPV de acompañamiento

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas accio-
nes. http://www.upv.es/entidades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

De acuerdo con el artículo 10, punto 5 del RD822/2021: #El volumen de créditos reconocibles a partir de la experien-
cia profesional o laboral o aquellos procedentes de estudios universitarios no oficiales (propios o de formación per-
manente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del
título que se pretende obtener. Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no
podrán utilizarse en el momento de baremar el expediente del o la estudiante." Se reconocerá como máximo 13,5
ECTS por acreditación de experiencia laboral y profesional.

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a
los criterios y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a
lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:

Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no ha-
yan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales.

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

Reconocimiento de créditos por títulos propios.

No habrá reconocimiento de créditos por títulos propios.

Reconocimiento de créditos por prácticas académicas externas en empresa.

La Normativa por la que es establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas
de la UPV:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf

En el máster se reconocerá un máximo de 18 ECTS correspondiente a la Materia 4: Prácticas académicas externas
del Módulo 3: Prácticas académicas externas.

# Reconocimiento de créditos por actividad laboral.

Se recomienda el reconocimiento de un máximo de 13,5 ECTS de Prácticas académicas externas del plan de estu-
dios por acreditación de experiencia laboral afín al título. El reconocimiento de créditos de las diferentes materias del
título (Fundamentos y contexto de los sistemas propulsivos sostenibles, Herramientas para el análisis de sistemas
propulsivos sostenibles y Plantas propulsivas sostenibles) por actividad laboral, se hará previo estudio y aprobación
de la CAT, siempre y cuando se acredite de forma fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral
está estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título.

El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se resume en las siguien-
tes etapas:

1) El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, seleccionando
la o las asignaturas que quiere reconocer, o bien solicitando el reconocimiento de prácticas externas.
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2) En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmen-
te. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que considere la persona soli-
citante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes ejerzan como liberales no da-
dos de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.

d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, so-
licita al profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias
ligadas a la asignatura que se pretende reconocer.

La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor, acuerda
una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de
Reconocimiento de Créditos de Grado de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad compe-
tente para resolver sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y Facultades.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

# Reconocimiento de créditos por movilidad.

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movi-
lidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la Universitat Politècnica
de València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académi-
ca del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de títu-
lo, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de Va-
lència.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècni-
ca de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

Dada la reciente implantación y las peculiaridades de los contenidos, no se han identificado aún instituciones con
las que se pudiera suscribir un programa de movilidad nacional e internacional. Se espera que, al consolidarse este
nuevo título, se encuentren vías para llevar a cabo programas de movilidad.

Reconocimiento de créditos por formación dual.

No procede

3.2.c) Continuación de estudios y evaluación

La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de València es-
tablece los criterios básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una
exigencia mínima de rendimiento académico.
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Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de crédi-
tos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y atribuye a las
Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la estructura de
cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el
plan de matrícula más adecuado a sus circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obtención
de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo
completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que co-
rresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus es-
tudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su
matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de
la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evalua-
ción por currículum y los regímenes especiales del alumnado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes
de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de
R.R.I.I. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos,
teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que
se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesa-
rias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de di-
ciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Programas
Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de pro-
fesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo
real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la
UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales:

http://www.upv.es/entidades/OPII/

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de
que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable,
así como proporciona apoyo a actividades específicas.

Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsa-
bles de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Fundamentos y Herramientas para el Análisis de Sistemas Propulsivos Sostenibles

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Materia Fundamentos y Contexto de los Sistemas Propulsivos Sostenibles

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE01 - Identificar los distintos aspectos básicos de la termofluidodinámica que son de interés para comprender los procesos físicos
que subyacen al funcionamiento de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CE02 - Analizar y contrastar las soluciones tecnológicas actuales y futuras aplicables a sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE03 - Aplicar metodologías experimentales (definición de planes de ensayos y adquisición, procesado y análisis de los resultados)
para identificar las relaciones causa-efecto en los procesos de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CE04 - Desarrollar modelos de distintos procesos físicos y químicos relevantes en la operación de los sistemas propulsivos,
y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el alcance de sus predicciones TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE06 - Identificar los aspectos de funcionamiento, tecnologías, desarrollos o nuevas ideas que requieran una mayor profundización
en el conocimiento, y de definición de los medios necesarios para conseguirla TIPO: Conocimientos o contenidos

CG01 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG02 - Aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG03 - Evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el ámbito de los
sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Herramientas para el Análisis de Sistemas Propulsivos Sostenibles

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE01 - Identificar los distintos aspectos básicos de la termofluidodinámica que son de interés para comprender los procesos físicos
que subyacen al funcionamiento de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CE02 - Analizar y contrastar las soluciones tecnológicas actuales y futuras aplicables a sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE03 - Aplicar metodologías experimentales (definición de planes de ensayos y adquisición, procesado y análisis de los resultados)
para identificar las relaciones causa-efecto en los procesos de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos
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CE04 - Desarrollar modelos de distintos procesos físicos y químicos relevantes en la operación de los sistemas propulsivos,
y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el alcance de sus predicciones TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE05 - Realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de contorno,
limitaciones impuestas y requerimientos dados, dando cuenta de los efectos sinérgicos que cabe esperar en un sistema complejo
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE06 - Identificar los aspectos de funcionamiento, tecnologías, desarrollos o nuevas ideas que requieran una mayor profundización
en el conocimiento, y de definición de los medios necesarios para conseguirla TIPO: Conocimientos o contenidos

CG01 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG02 - Aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG03 - Evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el ámbito de los
sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia TIPO: Habilidades o destrezas

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Tecnologías para Sistemas Propulsivos Sostenibles

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Materia Plantas Propulsivas Sostenibles

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE01 - Identificar los distintos aspectos básicos de la termofluidodinámica que son de interés para comprender los procesos físicos
que subyacen al funcionamiento de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CE02 - Analizar y contrastar las soluciones tecnológicas actuales y futuras aplicables a sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE03 - Aplicar metodologías experimentales (definición de planes de ensayos y adquisición, procesado y análisis de los resultados)
para identificar las relaciones causa-efecto en los procesos de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CE04 - Desarrollar modelos de distintos procesos físicos y químicos relevantes en la operación de los sistemas propulsivos,
y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el alcance de sus predicciones TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CE05 - Realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de contorno,
limitaciones impuestas y requerimientos dados, dando cuenta de los efectos sinérgicos que cabe esperar en un sistema complejo
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE06 - Identificar los aspectos de funcionamiento, tecnologías, desarrollos o nuevas ideas que requieran una mayor profundización
en el conocimiento, y de definición de los medios necesarios para conseguirla TIPO: Conocimientos o contenidos

CG01 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG02 - Aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG03 - Evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna, en el ámbito de los
sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia TIPO: Habilidades o destrezas

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Materia Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE03 - Aplicar metodologías experimentales (definición de planes de ensayos y adquisición, procesado y análisis de los resultados)
para identificar las relaciones causa-efecto en los procesos de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CE04 - Desarrollar modelos de distintos procesos físicos y químicos relevantes en la operación de los sistemas propulsivos,
y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el alcance de sus predicciones TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE05 - Realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de contorno,
limitaciones impuestas y requerimientos dados, dando cuenta de los efectos sinérgicos que cabe esperar en un sistema complejo
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE06 - Identificar los aspectos de funcionamiento, tecnologías, desarrollos o nuevas ideas que requieran una mayor profundización
en el conocimiento, y de definición de los medios necesarios para conseguirla TIPO: Conocimientos o contenidos

CG01 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG02 - Aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia TIPO: Habilidades o destrezas

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Trabajo de Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE03 - Aplicar metodologías experimentales (definición de planes de ensayos y adquisición, procesado y análisis de los resultados)
para identificar las relaciones causa-efecto en los procesos de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o contenidos

CE04 - Desarrollar modelos de distintos procesos físicos y químicos relevantes en la operación de los sistemas propulsivos,
y adquisición de una actitud crítica ante los modelos empleados que permita valorar el alcance de sus predicciones TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE05 - Realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de contorno,
limitaciones impuestas y requerimientos dados, dando cuenta de los efectos sinérgicos que cabe esperar en un sistema complejo
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE06 - Identificar los aspectos de funcionamiento, tecnologías, desarrollos o nuevas ideas que requieran una mayor profundización
en el conocimiento, y de definición de los medios necesarios para conseguirla TIPO: Conocimientos o contenidos

CG01 - Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG02 - Aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de los sistemas propulsivos TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia TIPO: Habilidades o destrezas
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CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica
Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA).

Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos).

Práctica de Laboratorio

Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Campo

Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.

Trabajo Autónomo

Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio.

El objetivo de estas actividades en este título será el siguiente:

Todas estas actividades formativas tienen como objeto común dotar una orientación práctica y aplicada al conocimiento e implementación de herra-
mientas, procesos y metodologías propias del desarrollo de sistemas propulsivos sostenibles con el fin de formar y capacitar al alumno para el desa-
rrollo de actividades habituales de un equipo/departamento de investigación en el ámbito tanto académico como industrial.

METODOLOGÍAS DOCENTES

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone en sus
memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fun-
damentales de la titulación:

Aprendizaje basado en la investigación

Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Puede utilizarse
como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus pro-
pios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por aprender más sobre al-
gún tema, problema o su entorno.

Finalidad:

· Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación.

· Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje.

· Aumentar el interés por el aprendizaje.

· Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes.

Aprendizaje basado en problemas

Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la información, por lo que deben, de
manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente.

Finalidad:

· Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo.

· Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y complejos.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.
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Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Seminario

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

Prueba escrita (PES)

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

·
Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

·
Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación,
relación, etc.

·
Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

·
Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Proyecto (PY)
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Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:

·
Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

·
Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

·
Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

·
Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

·
Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

·
Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

·
Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

·
Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

·
Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

·
Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

·
Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

·
Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

Observación (OBS)

Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes
del estudiantado.

Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control y las escalas de valoración.

Finalidad:

·
Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma sistemática y contrastada.

·
Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos.

·
Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos.

Valorar el proceso de aprendizaje.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se trata de una modificación que se realizará atendiendo a la normativa de la UPV:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/extincion_modificacion_titulo.pdf

Las tabla de adaptación del estudiantado procedente del anterior plan de estudios se incluye en el apartado 4.9.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.upv.es/entidades/ACA/info/734272normalc.html

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y
horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias
donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula,
información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV. Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.

· Servicio de alumnado. Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estudiantado. Dispone de emplazamien-
to físico en los campus de la UPV con atención personalizada.

· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de solicitudes a los
diferentes servicios y áreas de la UPV.

· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44866824B Benjamín Pla Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

benplamo@mot.upv.es 963879237 963877659 Director del Máster
Universitario en Sistemas
Propulsivos para una Movilidad
Sostenible

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22559928X SARA BLANC CLAVERO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Directora del Área de Gestión
de Títulos

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22559928X SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Directora del Área de Gestión
de Títulos

C
SV

: 7
08

76
63

17
72

96
69

72
36

23
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708766317729669723623906


Identificador : 4310980 Fecha : 21/12/2023

19 / 27

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apartado1_Anexo1_TrascontestarProv20231010_MUSPMS.pdf

HASH SHA1 :C92F70CCE4E2AA27AFDB8F3787D4ED326889FC5A

Código CSV :682513591264999779803373
Ver Fichero: Apartado1_Anexo1_TrascontestarProv20231010_MUSPMS.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Apartado1_Anexo2_MUSPMS.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :C4_Apartado4_Anexo1_MUSPMSTrasContestar_20231010.pdf

HASH SHA1 :EAAE81434A530D81D4C1432EE33B79D35F58C800

Código CSV :682513517775475107567234
Ver Fichero: C4_Apartado4_Anexo1_MUSPMSTrasContestar_20231010.pdf

C
SV

: 7
08

76
63

17
72

96
69

72
36

23
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/682513517775475107567234.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708766317729669723623906


Identificador : 4310980 Fecha : 21/12/2023

22 / 27

Apartado 5: Anexo 1
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Apartado 6: Anexo 1
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible 


EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0829/2009 
ID TÍTULO: 4310980 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
10/10/2023 


 
 
Denominación del Título Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una 


Movilidad Sostenible 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Debe eliminarse el Trabajo fin de máster de la tabla de equivalencias incluida en el 
apartado 4.9 ya que según se indica en el RD 822/2021 art 10.3 no puede ser objeto de 
reconocimiento de créditos a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente 
en un programa de movilidad. 
Contestación ERT: 
Se elimina de la tabla de equivalencias del apartado 4.9 el Trabajo de Fin de Máster. 
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Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible 


Justificación de la modificación solicitada 


La modificación solicitada consiste en: 


1. La inclusión en la planificación de la enseñanza de 18 ECTS por Prácticas Externas Curriculares 
orientadas a aumentar la formación práctica y profesional de los alumnos integrándolos en 
centros de investigación de instituciones y empresas del sector transporte. De esta manera, la 
carga crediticia de la titulación actual pasa de 72 ECTS a 90 ECTS, adaptándose así a las directrices 
contenidas en el nuevo RD 822/2021 de 28 de septiembre.  


En caso de que fuese necesario, existe un compromiso del Instituto CMT-Motores Térmicos de 
la UPV de proporcionar las prácticas para la totalidad de los estudiantes del máster. 


2. Reducir el número de materias compuestas de asignaturas de 4 a 3. Principalmente se plantea 
unificar las actuales Materia 2 "Herramientas para el Análisis de Procesos en Sistemas 
Propulsivos" y Materia 3 "Bases de la Sostenibilidad en Sistemas Propulsivos" en la Materia 2 
"Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos sostenibles". Esta modificación no 
conlleva la modificación de los contenidos de las materias del máster, ya que se trata de una 
reagrupación de las asignaturas con el fin de acotar más claramente la estructura de formación 
de los alumnos en tres aspectos: fundamentos, herramientas y tecnologías de los sistemas 
propulsivos sostenibles. Con esta estructura, los contenidos del máster quedan repartidos en 
22,5% asociados a "Fundamentos" que es un conjunto de asignaturas que permitirán, además 
de homogeneizar los conocimientos de alumnos provenientes de distintos grados, la formación 
en fundamentos relativos a los nuevos sistemas propulsivos sostenibles. Además, contiene un 
37,5% para las "Herramientas" para el desarrollo y análisis de procesos, y un 40% dedicado a la 
formación en "Tecnologías" de las nuevas plantas motrices. Con esta modificación, la carga 
lectiva del Primer Semestre del Primer año es de 31,5 ECTS, mientras que el Segundo Semestre 
cuenta con 28,5 ECTS, ajustándose a la normativa de la UPV. 


3. Ampliar las plazas de 15 a 25 con el fin de aumentar el tamaño medio de grupo al 
recomendado por la UPV. Esta modificación viene motivada por el número de solicitudes de 
admisión al máster que en promedio se han venido recibiendo en los últimos años. El número 
de solicitudes supera ampliamente el número de plazas objeto de esta modificación. Además, 
esta modificación no implicará la ampliación del PDI ni la infraestructura docente actual. 


4. Ampliar los idiomas (castellano e inglés) con el fin de facilitar el acceso de alumnos nacionales 
y latinoamericanos sin dejar de dar a conocer la nomenclatura internacional usada en el ámbito 
de los sistemas propulsivos sostenibles. 


Se detallan, a continuación, las modificaciones solicitadas por apartado: 


1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos 
Se define el ámbito de conocimiento por imperativo del RD 822/2021. 
1.10 - Justificación del interés del título 
Se actualiza el apartado. Nuevo anexo por requerimiento del aplicativo. 
1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 
Los objetivos formativos se han reescrito manteniéndose el núcleo contenido en la anterior 
titulación. 
Se anexa documento sobre estrategias metodológicas de innovación docente. 
1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
Se definen los perfiles fundamentales de egreso por requerimiento del aplicativo. 
1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 
Se modifican los créditos (de 72 a 90 ECTS), idiomas (de inglés a castellano e inglés) y plazas (de 
15 a 25). 
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2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje 
Se eliminan las competencias CB6 a CB10 obligatorias en el anterior RD1393/2007. Se enuncian 
de forma actualizada a resultados fundamentales las competencias generales y específicas del 
título sin cambios significativos en su contenido. 
Se incorporará el nuevo marco de CT de la UPV. 
3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 
Se actualiza el apartado conforme a las normativas vigentes de la UPV.  
Sin modificación en el acceso. 
3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos 
Se actualizan las normativas vigentes de la UPV. 
Se reconoce por experiencia laboral y profesional. 
3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
Se actualiza el apartado conforme a normativa de la UPV y enlaces. 
4.1- Estructura básica de las enseñanzas 
Se modifica el plan de estudios. Nuevo anexo: 
De Materia 1: “Procesos Físicos y Químicos en Sistemas Propulsivos” (15 ECTS) a Materia 1: 
“Fundamentos y contexto de los sistemas propulsivos sostenibles” (13,5 ECTS) 
De Materia 2 "Herramientas para el Análisis de Procesos en Sistemas Propulsivos" (13,5 ECTS) y 
Materia 3 "Bases de la Sostenibilidad en Sistemas Propulsivos" (13,5 ECTS) a Materia 2 
"Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos sostenibles" (22,5 ECTS) 
De Materia 4 “Tecnologías sostenibles en Sistemas Propulsivos” (18 ECTS) a Materia 3 “Plantas 
propulsivas sostenibles” (24 ECTS) 
Modificación de la distribución de actividades formativas: actualización de la distribución de 
actividades. 
Modificación de metodologías docentes. Se han actualizado las metodologías aplicables por 
materia. 
Modificación de los sistemas de evaluación. Se han actualizado según normativa vigente de la 
UPV y adaptado las proporciones. 
4.2 - Actividades y metodologías docentes 
Se actualiza el apartado por requerimiento del aplicativo. 
4.3 - Sistemas de evaluación 
Se actualiza el apartado por requerimiento del aplicativo. 
5 - Personal académico y de apoyo a la docencia 
Actualización del apartado. 
6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
Actualización del apartado. 
7.1 - Cronograma de implantación 
Se define el curso de implantación de la modificación solicitada. 
7.2 - Procedimiento de adaptación 
Al tratarse de una modificación, se define en el apartado 4.9 (Anexo del apartado 4) la tabla de 
adaptación para el estudiantado procedente del anterior plan de estudios. 
8.1 - Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
Se actualiza el enlace a la documentación. 
8.2 - Información pública 
Se actualiza el apartado. 
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Justificación del interés académico, científico, profesional científico, profesional y social del 
título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad. 


El cambio climático y el calentamiento global son algunos de los principales problemas 
ambientales que debe enfrentar nuestra sociedad en las próximas décadas. Estos aspectos 
críticos han dado impulso a la reducción de emisiones de CO2 e indirectamente a numerosas 
iniciativas asociadas al consumo eficiente de combustible presentes en todas las políticas 
gubernamentales relacionadas con la energía. Esto es incluso más notable cuando se trata del 
sector del transporte, que representa un 20% de las emisiones de CO2 en el planeta. Además, el 
fenómeno de la escasez de recursos naturales y energéticos, acelerado por el creciente mercado 
global de vehículos, exige soluciones de ahorro de combustible para todos los sectores 
industriales con consumos intensivos de energía, incluido el transporte en general. 


En esta dirección, la UE está desarrollando políticas dirigidas a la reducción de las emisiones de 
CO2 en el sector del transporte, incluyendo aplicaciones terrestres, con al menos una reducción 
25% hasta 2025, pero también en el ámbito de aviación aérea y el transporte marítimo. Para 
alcanzar este ambicioso objetivo, se requiere seguir trabajando en la reducción del consumo de 
combustible mediante el desarrollo de nuevas tecnologías de propulsión térmica, tanto motores 
de combustión interna alternativos como a reacción, así como iniciar un proceso de substitución 
de los tradicionales combustibles fósiles por combustibles sostenibles neutros en carbono, tanto 
sintéticos como descarbonizados, siendo este el caso de los incipientes H2 y NH3. En paralelo, la 
electrificación, especialmente de vehículos, pero también en el sector aeronáutico, es una de 
las principales formas de participar en la descarbonización del transporte. Consecuentemente, 
los vehículos híbridos eléctricos han proliferado durante la última década, y más recientemente, 
han aparecido otras alternativas a los sistemas propulsivos con motores de combustión, como 
los vehículos eléctricos basados en baterías o en pilas de combustible, que previsiblemente, irán 
ganando cuota de mercado progresivamente. Así pues, se prevé que alrededor del 90% de los 
vehículos en 2030 aún estarán equipados con un motor de combustión interna, si bien en un 
nuevo contexto de sistemas propulsivos híbridos, cuya cuota de mercado está aumentando 
significativamente, en particular el vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) y el vehículo 
eléctrico híbrido (HEV), ambos aun utilizando arquitectura de motor térmico. Otras soluciones, 
basadas principalmente en el uso de hidrógeno en pilas de combustible están siendo también 
objeto de estudio por parte de la industria. En el sector del transporte aéreo, la electrificación 
es también una tendencia de máxima importancia, si bien de mayor calado cuando menor es el 
tamaño de la aeronave, y dando lugar a una gran variedad de arquitecturas de hibridación de la 
propulsión basada en motores a reacción que serán claves para la definición de la propulsión a 
reacción del futuro. 


En conclusión, si bien los motores de combustión interna seguirán desempeñando un papel no 
despreciable en las distintas alternativas de movilidad, sobre la base de los esfuerzos de I+D que 
deben realizarse sobre esta tecnología para mejorar aún más la eficiencia de las plantas de 
potencia híbridas, no es menos cierto que ha de compartir el papel principal que ha tenido en 
las últimas décadas con nuevas tecnologías capaces de aportar sinergias y alternativas 
sostenibles. Consideramos por ello necesario implementar un Máster de investigación que 
recoja, bajo un proceso de aprendizaje común y contextualizado con la realidad de la industria, 
todas las tecnologías que, en breve, van a ser dominantes en la nueva movilidad. 


En este contexto, el Máster en “Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible” encuentra 
su justificación, por una parte, en la profunda necesidad y demanda objetiva por parte de la 
sociedad, que requiere plantas propulsivas capaces de dar respuesta a sus necesidades que, 
entre otras exigencias, sean sostenibles y respetuosas con el medio ambiente, fiables, eficientes, 
fáciles de mantener y de bajo coste. El cumplimiento de estos objetivos sigue pasando por el 
perfecto conocimiento y optimización de los procesos termo-fluidodinámicos que subyacen al 
funcionamiento de los sistemas propulsivos. 
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Entendemos que formar en este ámbito a personas para que, posteriormente, se incorporen a 
tareas de carácter aplicado en la industria, o a tareas docentes y de investigación, es una 
necesidad real de la sociedad actual y futura a la que este Máster podrá contribuir a dar 
respuesta mediante su adaptación al nuevo contexto tecnológico. 


Por otra parte, y de forma complementaria con el aspecto anterior, existe un criterio de 
oportunidad. El grupo de investigación de la UPV proponente es un referente en el ámbito de 
los sistemas propulsivos, y ya ha puesto en marcha líneas de investigación relativas a las 
soluciones que se prevén más prometedoras en el futuro, desde la necesidad de seguir 
profundizando en el desarrollo de los motores térmicos con la adopción de nuevos combustibles 
y tecnologías a la electrificación, tanto basada en el almacenamiento de energía en baterías 
como a través del desarrollo de las pilas de combustible. Todas las tecnologías abordadas 
actualmente por el grupo lo hacen siempre en un contexto de transferencia de conocimiento y 
proyectos conjuntos con la industria. El “know-how” y la experiencia acumulados por el grupo 
de investigación, el reconocimiento a su labor y trayectoria y las capacidades experimentales y 
de cálculo computacional disponibles, proporcionan unas condiciones de contorno privilegiadas 
para la formación integral de los futuros investigadores y profesionales del sector.  


CMT - Motores Térmicos es miembro de pleno derecho de EARPA (European Automotive 
Research Partners Association), asociación formada por las instituciones más importantes que 
desarrollan trabajos de I+D en el campo de la automoción europea. En el seno de esta asociación 
se mantienen contactos estrechos con diversas instituciones como AVL (Austria), Ricardo 
Consulting (Gran Bretaña), TNO (Paises Bajos) o el IFP Energies Nouvelles, por citar algunos 
ejemplos de grupos que también están redefiniendo sus actividades para dar respuesta a los 
retos de la movilidad sostenible. A su vez, a través de la UPV, CMT - Motores Térmicos forma 
parte de dos grandes asociaciones aeroespaciales: PAE (Plataforma Tecnológica Aeroespacial 
Española) y PEGASUS. La PAE es una asociación constituida como agrupación de todos los 
agentes españoles relacionados con la cadena de valor de I+D+i aeronáutica y espacial para dar 
respuesta estratégica conjunta al objetivo de crecimiento, competitividad y sostenibilidad, a 
través de los avances tecnológicos que permitan atender los retos de la sociedad. De esta 
asociación forman parte los principales actores del sector en España, desde multinacionales 
como AIRBUS, AERTEC, ITP Aero o Aciturri, pequeñas y mediana empresa como Comet 
Ingeniería, Arkadia Space, Zeleros Hyperloop o PLD Space, o centros tecnológicos como CTA, 
INTA o CATEC. Por otro lado, PEGASUS es la asociación de los mejores centros de educación 
superior europeos con estudios aeronáuticos, astronáuticos y aeroespaciales, y está formado 
por 30 instituciones de 12 países distintos. Su objetivo es ofrecer programas educativos y de 
investigación altamente relevantes para el sector, y representa a los más importantes grupos de 
investigación universitarios aeroespaciales europeos.   


En cuanto a combustibles alternativos para una movilidad sostenible, CMT-Motores Térmicos es 
miembro de la Asociación Española del Hidrógeno, de la Plataforma Tecnológica del Hidrógeno 
y de Hydrogen Europe Research, asociación internacional compuesta por más de 140 
instituciones de investigación que trabajan en el sector europeo del hidrógeno y las pilas de 
combustible. 


Finalmente, y en esta misma línea, desde el año 2000 y con carácter bianual, el grupo 
proponente organiza la Conferencia THIESEL (Conference on Thermo-and Fluid Dynamics of 
Clean Propulsion Powerplants), conferencia consolidada y reconocida por su capacidad para 
abordar, a lo largo del tiempo, las temáticas que han definido la evolución de los sistemas 
propulsivos, desde la predominancia de los motores de combustión interna hasta las 
problemáticas asociadas a la adopción de combustibles sostenibles y plantas propulsivas 
electrificadas, temática fundamental de su última edición.  
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Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


En este momento no existe en la CV ningún título que cubre la misma temática de este Máster. 


A nivel nacional, el Máster mantiene su entidad propia, diferenciándose de títulos afines y 
resultando al tiempo complementario de los mismos. Entre dichos títulos afines, cabe destacar 
el Máster en Ingeniería de Automoción impartido por el INSIA de la Universidad Politécnica de 
Madrid, el Máster Universitario en Automoción impartido por la Universidad de Valladolid, y el 
Máster Universitario en Ingeniería de Automoción de la Universitat Politècnica de Catalunya. 


A nivel internacional, el Máster cuenta con un programa actualizado y comparable en enfoque 
y contenidos a los programas impartidos en las instituciones más prestigiosas a nivel mundial en 
el campo de la movilidad. Entre los programas consultados, cabe destacar los del el Diplôme de 
Master Énergie et Motorisations impartido por la IFP School (Francia), el Master in Automotive 
Engineering de la Universidad Técnica de Munich (R.F.A.), el Master of Science in Combustion 
Engines de la RWTH de la Universidad de Aachen (R.F.A.) y el Master of Engineering in Engine 
Systems de la Universidad de Wisconsin-Madison (EEUU). 


Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


El egresado del Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible 
tendrá formación y competencias para desarrollar actividades de I+D relativas tanto a estudios 
de Doctorado como profesionales en industrias del sector transporte tanto rodado, marítimo 
como aéreo y de la energía. 
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Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos.  


La UPV, en su compromiso de ofrecer una formación de calidad, ha definido un marco 
competencial general para todas sus titulaciones, alineado con los valores sociales, 
medioambientales, de innovación, calidad y progreso de la propia Universitat Politècnica de 
València.  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf  


 
Las estrategias innovadoras empleadas en la titulación se orientan básicamente a promover la 
participación activa del alumnado en las actividades formativas, intentando explotarlas al 
máximo en la adquisición de las competencias transversales. Estas estrategias se pueden 
dividir en tres categorías principales: 


• El uso del debate abierto 
• El fomento de la innovación y la creatividad en el trabajo personal 
• El trabajo en grupo 


Dentro de la primera categoría, cabe citar un seminario-debate sobre "Legislación de control 
de emisiones en los sistemas propulsivos de vehículos de transporte terrestre", en el que todos 
los estudiantes deben intervenir exponiendo, y fundamentando, su criterio sobre el tema, y 
responder a cuestiones directa realizadas por el profesorado o por sus compañeros. Esta 
actividad está directamente relacionada con el resultado de aprendizaje RA 1.1. 


Dentro de la segunda categoría, pueden citarse: 
– Ampliar la capacidad del alumnado para extender los contenidos de una materia, por 


ejemplo, para relacionarla de modo sólido con aspectos relacionados con la 
sostenibilidad y el cambio climático. Esta actividad se aprovecha para evaluar el 
resultado de aprendizaje RA 1.2. 


– Proponer un ejercicio de innovación y creatividad por parte de los estudiantes, para 
brindar posibilidades de diseñar herramientas prácticas para la evaluación de la 
trayectoria del carbono, alternativas a las soluciones tecnológicas del mercado (por 
ejemplo, al sugerir un cambio con combustibles alternativos) ante diversas situaciones 
relativas a los combustibles, el hidrógeno y los sistemas de propulsión. El resultado de 
aprendizaje afectado es el RA 2.2. 


– Requerir un enfoque creativo al escoger y explorar en profundidad, en el marco de un 
trabajo académico una cierta tecnología y proponer soluciones innovadoras para su 
desarrollo futuro, en el marco de la adquisición del resultado de aprendizaje RA 2.1. 


– Proponer casos prácticos de dinámica de fluidos computacional a los que se debe dar 
un enfoque innovador y buscar procedimientos nuevos para su solución. El resultado 
de aprendizaje afectado es el RA 2.3. 


– Promover que los estudiantes desarrollen una perspectiva y un enfoque únicos para la 
resolución de problemas que pueden diferenciarlos de sus compañeros, saliendo de 
los caminos trillados y proponiendo nuevas ideas que puedan ayudar a resolver 
problemas complejos. El estudio de las plantas propulsivas híbridas es especialmente 
adecuado para estos fines: mediante la realización de un proyecto, los alumnos 
desarrollan una plataforma híbrida modelada cumpliendo diferentes tareas asociadas 
al dimensionamiento de los componentes y su optimización, viéndose obligados a 
utilizar eficientemente los recursos de modelado disponibles. El resultado de 
aprendizaje RA 2.4 es el que se ve beneficiado de esta acción. 


– Promover una visión crítica de las fuentes de información que permita el filtrado de la 
información relevante y técnicamente solvente. Pueden citarse al respecto: 


o La elección por los estudiantes de un documento científico relevante 
relacionado con sus futuros intereses de investigación, y su análisis en 
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términos de estructura, lenguaje formal, calidad gráfica y número y calidad de 
las referencias citadas. Sobre esa base, se plantea el uso de ese material como 
plantilla para escribir un breve informe sobre un tema relacionado. La 
profundidad del análisis realizado y la calidad del documento resultante 
permiten evaluar el resultado de aprendizaje RA 4.2. 


o La elección por los estudiantes de un artículo de revista relacionado con el 
contenido de la asignatura y el análisis de las diferentes fuentes de 
información del artículo (citas y fuentes), seguida de la elaboración de un 
documento explicativo del trabajo realizado, que incluya una descripción del 
contenido técnico y el análisis de las referencias incluidas, y que permite la 
evaluación del resultado de aprendizaje RA 5.4 


Finalmente, dentro de la tercera categoría, pueden citarse: 


– La utilización de un software propio, con acceso al código, para realizar un proyecto 
en equipo acerca de una planta propulsiva con varios subsistemas. El desarrollo del 
proyecto permite evaluar los resultados de aprendizaje RA 3.1 y RA 4.4. 


– Realizar como trabajo en equipo las lecciones prácticas dedicadas a problemas 
relativamente complejos. Los equipos se formarán con alumnos de diferentes 
formaciones cuando sea posible, y tendrán que encontrar la mejor distribución del 
trabajo para lograr una buena solución en tiempo y forma. Cada grupo presentará, 
junto con la solución técnica, una breve descripción de la división del trabajo entre 
autores, tal y como se solicita actualmente en numerosas revistas, y una justificación 
argumentada de por qué se prefirió la división elegida. Se contribuye así al logro del 
resultado de aprendizaje RA 3.2. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, 
humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la 
adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas 
de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía). 


Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
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Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Total 1.3851,78 3.724 14251 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados:  


• http://polibuscador.upv.es  


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del 
préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el  
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por 
un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
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productos de apoyo. Además, tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en 
materia de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una 
forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la 
propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 
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g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como 
de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente 
enlace permite acceder al servicio:  


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/  


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea 
de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado 
la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/  


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


Además de los recursos y servicios comunes de la UPV, el Máster en Sistemas Propulsivos para una 
Movilidad Sostenible cuenta con las instalaciones y medios del Instituto CMT-Motores Térmicos, con una 
amplia dotación en espacios, infraestructuras y equipamiento para la impartición de la docencia tanto en 
sus clases teóricas como prácticas. En resumen, pueden enumerarse los siguientes datos del edificio 
docente: 


• Edificio de aulas y laboratorio de dos plantas con 3.312 m2 construidos y 1,5 MW de potencia 
eléctrica instalada. 


• 7 aulas de audiovisuales, 4 de ellas equipadas con material informático. 
• 15 salas de ensayos y laboratorios. 


De entre los laboratorios pueden destacarse, como los más útiles para el Máster, los siguientes: 


• Laboratorio de ensayo de motores con bancos de pruebas con frenos eléctricos de 90 a 150 kW. 
• Laboratorio de combustión con un quemador de 100 kW. 
• Laboratorio de transmisión de calor con instalaciones térmicas de 25 kW de potencia. 
• Laboratorio de transferencia de masa y energía con grupos generadores eléctricos (11 kVA), 
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motobombas (3 kW) y bombas de calor (1 kJ). 
• Laboratorio de fluidodinámica con banco de flujo frio (800 kg/h de aire), banco de flujo caliente 


(1.200 kg/h de aire a 500°C) y banco de flujo supersónico (7.200 kg/h de aire y 3600 kg/h de aire a 
1000°C). 


• Laboratorio de combustibles, lubricantes y e-fluidos con diversos equipos de análisis de 
propiedades fisicoquímicas. 


• Laboratorio de aerodinámica con dos túneles de viento abiertos (1,5 kW y 1,2 kW) y dos túneles de 
viento cerrados (37 kW y 400 kW). 


• Laboratorio de banco de pruebas de vehículos con distintas tecnologías de propulsión de hasta 120 
kW. 


• Laboratorio de banco de ensayos de plantas propulsivas eléctricas, híbridas y con pilas de 
combustible. 


• Laboratorio de banco de ensayos de pilas de combustible de hasta 250 kW. 
• Laboratorio de banco de ensayos de motores eléctricos de tracción de hasta 250 kW. 
• Laboratorio de caracterización térmica y eléctrica de baterías con ambientes controlados y 


seguridad EUCAR nivel 6. 
• Laboratorio de caracterización de prestaciones de pilas de combustible. 
• Laboratorio de electroquímica de baterías. 


6.2. En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 
organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


Existe un compromiso del Instituto CMT-Motores Térmicos de la UPV de ofertar las prácticas académicas 
externas a la totalidad de los estudiantes del máster. Cada curso se ofertarán tantas plazas como 
estudiantes haya, para realizar actividades de carácter profesional en el marco de los distintos proyectos 
de investigación, tanto institucionales como con empresas del sector transporte, que se desarrollan en el 
Instituto CMT-Motores Térmicos en la temática del Máster. Como está previsto en el plan de estudios, las 
prácticas se llevarán a cabo durante el primer semestre del segundo curso del máster y estarán reguladas 
de acuerdo con la normativa vigente de la UPV. 
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7. Calendario de implantación 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, 
o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


Las modificaciones solicitadas se implantarán a partir del curso 24/25. 
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4. Planificación de las enseñanzas 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de 
estudios propuesto, indicando para cada caso. 


De acuerdo con el capítulo IV del RD 822/2021 el plan de estudios del título tendrá un total de 90 ECTS, 
distribuidos en dos cursos de 60 créditos el primero y 30 ECTS el segundo. El Máster está constituido por 4 
módulos, los dos primeros puramente académicos de 36 ECTS y 24 ECTS, respectivamente. El primero está 
formado por dos materias con 31,5 ECTS en el Semestre A y 4,5 ECTS en el Semestre B. El segundo módulo 
está formado por una materia con 24 ECTS en el Semestre B. Los dos últimos módulos incluyen 18 ECTS de 
prácticas académicas externas y 12 ECTS para el trabajo fin de título. 


 


ESTRUCTURA GENERAL DEL TÍTULO: 


CRÉDITOS OBLIGATORIOS 60 


ESPECIALIDAD  


CRÉDITOS OPTATIVOS  


CRÉDITOS DE PRÁCTICAS Ext .Curri. OBLIGATORIAS 18 


TRABAJO FIN DE TÍTULO 12 


MÓDULOS: 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO Fundamentos y herramientas para el análisis de sistemas 
propulsivos sostenibles 


NÚMERO DE CRÉDITOS 36 


MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO • Fundamentos y contexto de los sistemas propulsivos 
sostenibles 


• Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos 
sostenibles 


DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MÓDULO 


El contenido de este módulo se centra en las materias básicas que proporcionan los fundamentos para el 
resto de los contenidos y aquellas materias de corte más transversal, que han de proporcionar al alumno 
las herramientas de análisis. Estas materias se complementan con un conocimiento “marco” que permite 
poner en contexto de forma preliminar todo el material subsiguiente, y con una base metodológica sobre 
documentación científica. En este sentido, el objetivo del presente módulo es fomentar en el alumno el 
pensamiento crítico aplicado a los sistemas propulsivos, identificando los procesos fundamentales que 
tienen lugar en los mismos y que determinan sus prestaciones, así como dotar al estudiante de las 
herramientas teóricas y experimentales para su análisis y desarrollo. 


 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO Tecnologías para sistemas propulsivos sostenibles 


NÚMERO DE CRÉDITOS 24 


MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO • Plantas propulsivas sostenibles 


DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MÓDULO 


Este módulo contiene una materia de corte más aplicado, en la que se considera el empleo de los 
conocimientos y destrezas adquiridos en el primer módulo, a los procesos físicos relevantes que tienen 
lugar en las soluciones tecnológicas actuales de los sistemas propulsivos que impulsan hacia una movilidad 
sostenible. Consecuentemente, el objetivo de este módulo es que el alumno adquiera competencias en el 
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ámbito del análisis y diseño de sistemas propulsivos para medios de transporte, considerando la viabilidad 
de los diferentes sistemas propulsivos para una aplicación dada y proponiendo la solución óptima de 
acuerdo con criterios científicos, técnicos, económicos, medioambientales y de sostenibilidad.  


 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO Prácticas académicas externas 


NÚMERO DE CRÉDITOS 18 


MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO • Prácticas académicas externas 


DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MÓDULO 


Este módulo está orientado a aumentar la formación práctica y profesional de los alumnos integrándolos 
en centros de investigación de instituciones y empresas del sector transporte. En caso de que fuese 
necesario, existe un compromiso del Instituto CMT-Motores Térmicos de la UPV de proporcionar las 
prácticas para la totalidad de los estudiantes del máster. La organización y evaluación de estas prácticas 
se realizará atendiendo a la Normativa sobre Prácticas en Empresa e Instituciones del Estudiantado de la 
Universitat Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf) 


 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO Trabajo de fin de Máster 


NÚMERO DE CRÉDITOS 12 


MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO • Trabajo de fin de Máster 


DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MÓDULO 


Este módulo contempla la puesta en práctica de los conocimientos, destrezas y aptitudes adquiridos a lo 
largo del desarrollo completo del Máster. Para ello se prevé la realización, redacción y presentación de un 
Trabajo de fin de Máster, que debe servir para que el estudiante se ubique en la realidad de un 
departamento de I+D, de una empresa o un centro de investigación. El trabajo de fin de Máster deberá ser 
defendido en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto establece la Universitat Politècnica 
de València 


 


MATERIAS: 


DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Fundamentos y contexto de los sistemas propulsivos sostenibles 


NÚMERO DE CRÉDITOS 13,5 


CARÁCTER  Obligatorio 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


El contenido de esta materia se centra en los aspectos transversales que proporcionan los conocimientos 
requeridos en el resto de los contenidos del Máster. Esta materia también contempla aspectos relativos al 
marco socioeconómico y la legislación vigente de los sistemas propulsivos que permite poner en contexto 
de forma preliminar todo el material subsiguiente. 
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DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos sostenibles 


NÚMERO DE CRÉDITOS 22,5 


CARÁCTER  Obligatorio 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


El objetivo de esta materia es dotar al alumno de herramientas para el análisis crítico de los procesos 
energéticos que rigen el funcionamiento de los sistemas propulsivos. En este sentido, la materia incluye la 
formación en herramientas teóricas y experimentales para el análisis termo-fluidodinámico de procesos, 
así como herramientas encaminadas a la evaluación del impacto ambiental y el control. 


 


DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Plantas propulsivas sostenibles 


NÚMERO DE CRÉDITOS 24 


CARÁCTER  Obligatorio 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia tiene por objetivo la formación del alumno en los aspectos tecnológicos específicos de los 
principales sistemas propulsivos. En este sentido, el estudiante aplicará las competencias sobre 
herramientas genéricas de procesos termo-fluidodinámicos, análisis de impacto ambiental y control de 
sistemas adquiridas en el módulo anterior, al análisis y diseño de los principales elementos de sistemas 
propulsivos (motores térmicos con diferentes tipologías y combustibles, baterías y pilas de combustible) y 
su integración en sistemas propulsivos térmicos y/o eléctricos. 


 


DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Prácticas académicas externas 


NÚMERO DE CRÉDITOS 18 


CARÁCTER  Prácticas obligatorias 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia está orientada a mejorar la formación práctica y profesional de los alumnos integrándolos 
en centros de investigación de instituciones y empresas del sector transporte. En caso de que fuese 
necesario, existe un compromiso del Instituto CMT-Motores Térmicos de la UPV para aportar las prácticas 
para la totalidad de los estudiantes del máster. La organización y evaluación de estas prácticas se realizará 
atendiendo a la Normativa sobre Prácticas en Empresa e Instituciones del Estudiantado de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf) 


 


DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Trabajo de fin de Máster 


NÚMERO DE CRÉDITOS 12 


CARÁCTER  Trabajo Fin Titulación 


DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia contempla la puesta en práctica de los conocimientos, destrezas y aptitudes adquiridos a lo 
largo del desarrollo completo del Máster. Para ello se prevé la realización, redacción y presentación de un 
Trabajo de fin de Máster, que debe servir para que el estudiante ponga en práctica los conocimientos y 
destrezas trabajadas en la titulación El trabajo de fin de Máster deberá ser defendido en un acto público, 
siguiendo la normativa que a tal efecto establece la Universitat Politècnica de València 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL APARTADO 2 POR MATERIA: 


Los resultados fundamentales que adquirirá todo el estudiantado del título son: 


Resultados fundamentales por materia: 


Materia Temp. CE01 CE02 CE03 CE04 CE05 CE06 CG01 CG02 CG03 


Fundamentos y contexto de los 
sistemas propulsivos sostenibles 1A X X X X  X X X X 


Herramientas para el análisis de 
sistemas propulsivos sostenibles 1A, 1B X X X X X X X X X 


Plantas propulsivas sostenibles 1B X X X X X X X X X 


Prácticas académicas externas 2A   X X X X X X  


Trabajo de Fin de Máster 2T   X X X X X X  


 


Matriz Resultados transversales por materia 


Materia Temp. CT1 CT2  CT3  CT4  CT5 


Fundamentos y contexto de los sistemas propulsivos 
sostenibles  1A X X X X   


Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos 
sostenibles 1A, 1B X X X X X 


Plantas propulsivas sostenibles 1B   X X X X 


Prácticas académicas externas 2A X X X X X 


Trabajo de Fin de Máster 2T X X X X X 


Total   4 5 5 5 4 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE PROPIOS POR MATERIA: 


MATERIA 1: Fundamentos y contexto de los sistemas propulsivos sostenibles  


Interpretar la problemática actual del transporte en lo referente a la sostenibilidad y evaluar con criterios 
científicos/tecnológicos nuevas soluciones. 


Identificar los fenómenos fluidodinámicos que gobiernan el funcionamiento de los sistemas propulsivos. 


Analizar con profundidad las transformaciones energéticas en los sistemas de propulsión teniendo en cuenta 
sus repercusiones en las prestaciones y la huella medioambiental de los mismos para proponer soluciones de 
diseño. 


MATERIA 2: Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos sostenibles 


Seleccionar y aplicar de forma adecuada las herramientas de cálculo computacional para la resolución de 
problemas fuidodinámicos asociados relevantes que tienen lugar en los sistemas propulsivos. 


Conocer y aplicar con solvencia las técnicas experimentales que se utilizan actualmente para evaluar el estado, 
las prestaciones y el rendimiento de los sistemas propulsivos sostenibles. 


Desarrollar y/o aplicar técnicas y estrategias para la optimización de los procesos térmicos en sistemas 
propulsivos sostenibles. 
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Aplicar y evaluar las tecnologías de control de emisiones adecuadas en función de las características del 
sistema propulsivo empleado. 


Analizar y resolver problemas relativos a la gestión de sistemas propulsivos, con especial énfasis en la gestión 
energética, mediante la aplicación de la teoría de control y un pensamiento crítico y sensible al impacto medio 
ambiental. 


MATERIA 3: Plantas propulsivas sostenibles 


Conocer los combustibles alternativos, sus propiedades, procesos de obtención, problemáticas y efectos 
medioambientales. 


Conocer los fundamentos químicos, termodinámicos y electroquímicos de las pilas de combustible. 


Conocer los fundamentos químicos, termodinámicos y electroquímicos de las baterías que gobiernan sus 
prestaciones y envejecimiento, con implicaciones en el rendimiento y la seguridad. 


Conocer las particularidades de los sistemas de propulsión electrificados, incluyendo los aspectos energéticos 
y tecnológicos. 


Analizar y evaluar los procesos termofluidodinámicos en sistemas de propulsión térmica para transporte 
terrestre, marítimo y aéreo, considerando su potencial para la reducción de emisiones netas de carbono. 


MATERIA 4: Prácticas académicas externas 


Realizar trabajos de síntesis para optimizar las actuaciones del sistema propulsivo bajo unas condiciones de 
contorno, limitaciones impuestas y requerimientos dados. 


MATERIA 5: Trabajo de fin de Máster 


Capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos de los sistemas propulsivos 
sostenibles, con aplicaciones relevantes para el entorno científico y/o industrial. 


 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE POR MATERIA: 


 


  RA 


Materia Temp. 1.1 1.2 1.3 1.4 2.1 2.2 2.3 2.4 3.1 3.2 3.3 3.4 4.1 4.2 4.3 4.4 5.1 5.2 5.3 5.4 


Fundamentos y 
contexto de los sistemas 
propulsivos sostenibles  


1A   X   X X         X X     X             


Herramientas para el 
análisis de sistemas 
propulsivos sostenibles 


1A, 1B X   X       X         X     X   X X     


Plantas propulsivas 
sostenibles 1B           X   X X       X     X     X X 


Prácticas académicas 
externas 2A X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Trabajo de Fin de Máster 2T X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Total   3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
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4.2 Estructura del plan de estudios. 


4.2.a) Desglose general de módulos y materias del plan de estudios. 


Módulos Materias 


Fundamentos y herramientas para el análisis de sistemas 
propulsivos sostenibles (36 ECTS) 


Fundamentos y contexto de los sistemas propulsivos 
sostenibles (13,5 ECTS), Obligatorio 


Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos 
sostenibles (22,5 ECTS), Obligatorio 


Tecnologías para sistemas propulsivos sostenibles (24 
ECTS) Plantas propulsivas sostenibles (24 ECTS), Obligatorio 


Prácticas curriculares (18 ECTS) Prácticas curriculares (18 ECTS) 
Trabajo de Fin de Máster (12 ECTS) Trabajo de Fin de Máster (12 ECTS), Trabajo Fin Titulación 


 


4.2.b) Ubicación temporal de las materias. 


Secuenciación de materias 


En el primer semestre se cursarán 13,5 ECTS de la materia “Fundamentos y contexto de los sistemas 
propulsivos sostenibles” y 18 ECTS de la materia “Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos 
sostenibles”. En el segundo semestre 4,5 ECTS de “Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos 
sostenibles” y 24 ECTS de la materia “Plantas propulsivas sostenibles”. En el tercer semestre 18 ECTS de 
“Prácticas académicas externas” y 12 ECTS del “Trabajo de Fin de Máster”. 


 Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 


Fundamentos y contexto de los sistemas 
propulsivos sostenibles (13,5 ECTS)  
Herramientas para el análisis de 
sistemas propulsivos sostenibles (18 
ECTS) 


Herramientas para el análisis de 
sistemas propulsivos sostenibles (4,5 
ECTS) 


 
Plantas propulsivas sostenibles (24 
ECTS) 


Curso 2 Prácticas académicas externas (18 ECTS)  
Trabajo de Fin de Máster (12 ECTS) 
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4.3 Descripción básica de las actividades formativas. 


Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula 
(TA), Teoría Seminario (TS), Práctica Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica 
Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA). 


Teoría de Aula 


Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo 
demostraciones, problemas y ejemplos). 


Práctica de Laboratorio 


Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.). 


Práctica de Campo 


Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.  


Trabajo Autónomo 


Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio. 


El objetivo de estas actividades en este título será el siguiente: 


Todas estas actividades formativas tienen como objeto común dotar una orientación práctica y aplicada al 
conocimiento e implementación de herramientas, procesos y metodologías propias del desarrollo de sistemas 
propulsivos sostenibles con el fin de formar y capacitar al alumno para el desarrollo de actividades habituales 
de un equipo/departamento de investigación en el ámbito tanto académico como industrial.  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS POR MATERIA: 


 
MATERIA: Fundamentos y contexto de los sistemas propulsivos sostenibles 


  TA TS PI PL PA PC 


ECTS 7,1     3 3,4   


HORAS PRESENCIALES 71 h   30 h 34 h  


% DE INTERACCIÓN 
PROFESOR-
ESTUDIANTE* 


36,4 0 0 36,4 36,4 0 


% DE PRESENCIALIDAD 100% 100% 100% 100% 100% 100% 


TRABAJO AUTÓNOMO 236,25 
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MATERIA: Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos sostenibles 


  TA TS PI PL PA PC 


ECTS 11,5     6 5   


HORAS PRESENCIALES 115 h   60 h 50 h  


% DE INTERACCIÓN PROFESOR-
ESTUDIANTE* 36,4 0 0 36,4 36,4 0 


% DE PRESENCIALIDAD 100% 100% 100% 100% 100% 100% 


TRABAJO AUTÓNOMO 393,75 


MATERIA: Plantas propulsivas sostenibles 


  TA TS PI PL PA PC 


ECTS 12,2     6,3 5,5   


HORAS PRESENCIALES 122 h   63 h 55 h  


% DE INTERACCIÓN PROFESOR-
ESTUDIANTE* 36,4% 0 0 36,4% 36,40 0 


% DE PRESENCIALIDAD 100% 100% 100% 100% 100% 100% 


TRABAJO AUTÓNOMO 420 


MATERIA: Prácticas académicas externas 


  TA TS PI PL PA PC 


ECTS         18  


HORAS PRESENCIALES     450 h  


% DE INTERACCIÓN PROFESOR-
ESTUDIANTE* 0 0 0 0 91%  


% DE PRESENCIALIDAD 100% 100% 100% 100% 100% 100% 


TRABAJO AUTÓNOMO 495-450=45 h 
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MATERIA: Trabajo de Fin de Máster 


  TA TS PI PL PA PC 


ECTS         12  


HORAS PRESENCIALES     66 h  


% DE INTERACCIÓN PROFESOR-
ESTUDIANTE* 0 0 0 0 20%  


% DE PRESENCIALIDAD 100% 100% 100% 100% 100% 100% 


TRABAJO AUTÓNOMO 330-66=264 h 


 


4.4 Descripción básica de las metodologías. 


Metodologías Docentes recomendadas para las titulaciones de la Universitat Politècnica de València. 


A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la 
Universitat Politècnica de València propone en sus memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo 
excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fundamentales de la 
titulación: 


Aprendizaje basado en la investigación  


Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y 
metodologías de investigación. Puede utilizarse como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a 
cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus propios procesos de 
investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por 
aprender más sobre algún tema, problema o su entorno.  


Finalidad: 


• Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación. 
• Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje. 
• Aumentar el interés por el aprendizaje. 
• Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes. 


Aprendizaje basado en problemas  


Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de 
toda la información, por lo que deben, de manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, 
buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente. 


Finalidad: 


• Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí 
mismo. 


• Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y 
complejos. 


• Potenciar el trabajo en equipo. 
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Aprendizaje orientado a proyectos  


Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos 
complejos y del mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y principios de la disciplina. 


Finalidad: 


• Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de 
decisiones… 


• Potenciar el trabajo en equipo. 
• Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina. 


Estudio de casos 


Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, 
generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, 
entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución. 


Finalidad: 


• Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información. 
• Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones. 
• Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad. 


Lección magistral 


Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y 
organizada de la materia, con el apoyo de recursos tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes. 


Finalidad: 


• Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso 
al estudiante. 


• Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura. 
• Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta. 


Prácticas 


Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de 
conocimiento determinado. Pueden ser de aula, de campo, informáticas y/o de laboratorio. 


Finalidad: 


• Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado. 
• Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas. 


Seminario 


Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación 
y estudio profundo de un contenido específico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino 
que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración. 


Finalidad: 


• Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad. 
• Profundizar en un tema. 
• Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional. 
• Potenciar el trabajo en equipo. 


Tutoría 


Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso 
formativo entre el docente y uno o varios estudiantes. 
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Finalidad: 


• Resolver dudas de los estudiantes. 
• Ofrecer una atención personalizada. 
• Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante. 
• Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. 
• Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo. 
• Facilitar la integración del estudiante. 


 


METODOLOGÍAS POR MATERIA: 


MATERIA METODOLOGÍAS 


Fundamentos y contexto de los sistemas propulsivos sostenibles 


Aprendizaje basado en la investigación 
Aprendizaje basado en problemas 
Lección magistral 
Prácticas 
Seminario 
Tutoría 


Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos sostenibles 


Aprendizaje basado en la investigación 
Aprendizaje basado en problemas 
Lección magistral 
Prácticas 
Seminario 
Tutoría 


Plantas propulsivas sostenibles 


Aprendizaje basado en la investigación 
Aprendizaje basado en problemas 
Lección magistral 
Prácticas 
Seminario 
Tutoría 


Prácticas académicas externas 
Aprendizaje basado en la investigación 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Estudio de casos 
Tutoría 


Trabajo de Fin de Máster 
Aprendizaje basado en la investigación 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Estudio de casos 
Tutoría 
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4.5 Descripción básica de la evaluación. 


Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan 
en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado:  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf  


Prueba escrita (PES) 


Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las 
preguntas planteadas por el profesorado, bien de respuesta abierta o bien de tipo test. 


Finalidad: 
• Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc. 
• Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino 


también en la comprensión, interpretación, relación, etc. 
• Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, 


ambigüedades en la respuesta, etc. 
• Identificar con claridad los contenidos no entendidos. 


Proyecto (PY) 


Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las 
habilidades, competencias y conocimientos adquiridos con su producción. 


Finalidad: 


• Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un 
proyecto. 


• Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo. 
• Valorar el trabajo autónomo y en equipo. 
• Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información. 
• Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es. 
• Evaluar el producto final respecto al proceso realizado. 
• Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto. 


Trabajos académicos (TA) 


Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía…), que se desarrolla de manera 
individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente 
establecidos: formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, 
etc. 


Finalidad: 
• Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a 


unos determinados criterios. 
• Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos. 
• Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, 


organización y exposición del conocimiento, etc. 
• Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, 


etc. 
• Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas. 


Observación (OBS) 


Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el 
desempeño, habilidades, destrezas y actitudes del estudiantado. 


Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control 
y las escalas de valoración. 
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Finalidad: 


• Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma 
sistemática y contrastada. 


• Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos. 
• Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos. 
• Valorar el proceso de aprendizaje. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN POR MATERIA: 


Los sistemas de evaluación propuestos se ajustarán a los establecidos en el apartado anterior. Las asignaturas 
que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de estudios los sistemas de evaluación 
específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará los actos de evaluación y peso por 
cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria. 


Además, el peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la 
materia. Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las 
asignaturas ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la materia. Atendiendo a la Normativa de 
Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado, en su artículo 15 punto 7, los sistemas de evaluación se 
agrupan en pruebas vigiladas y cronometradas o entregas, considerando adicionales la observación y la 
evaluación con participación del estudiantado. Siguiendo esta división general, la suma del límite inferior de 
las pruebas vigiladas, si se consideran en la materia, y la suma del límite inferior de las entregas, si se 
consideran en la materia, no serán inferiores a 0%, no siendo mayor al 30% la diferencia entre los límites 
superior e inferior más restrictivos. 


MATERIA: Fundamentos y contexto de los sistemas propulsivos sostenibles  


  E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR  50     10 10   


LÍMITE SUPERIOR  80     40 40   


OBSERVACIONES   


        
MATERIA: Herramientas para el análisis de sistemas propulsivos sostenibles 


  E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR  50     10 10   


LÍMITE SUPERIOR  80     40 40   


OBSERVACIONES   


        
MATERIA: Plantas propulsivas sostenibles 


  E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR  50     10 10   


LÍMITE SUPERIOR  80     40 40   


OBSERVACIONES   
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MATERIA: Prácticas académicas externas 


  E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR        100     


LÍMITE SUPERIOR        100     


OBSERVACIONES   


        
MATERIA: Trabajo de Fin de Máster 


  E/DO PES PRAC PY TA OBS EPE 


LÍMITE INFERIOR 30     40       


LÍMITE SUPERIOR 60     70       


OBSERVACIONES   


 


4.6 Descripción de la modalidad de impartición del título. 


El Título se imparte en modalidad presencial. 


4.7 Mecanismos de coordinación general docente 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del 
Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV debe llevar aparejadas las 
siguientes figuras: 


- Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que imparta 
docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de dos tramos docentes. Entre sus 
competencias se encuentran: 


• Elaboración del informe anual de seguimiento del título. 
• Seguimiento de los Contratos-Programa. 
• Validación de las Guías Docentes. 
• Definición y coordinación de los programas de innovación docente. 
• Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título. 
• Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores. 
• Propuesta de criterios y condiciones de admisión. 
• Análisis de los resultados de admisión. 
• Propuesta de modificaciones de contratos-programa, plan de estudios y medios y metodologías 


docentes y sistemas de evaluación. 


- Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico del título, el 
jefe de estudios, el jefe de los servicios administrativos del centro, el técnico de gestión académica del centro, 
dos estudiantes y cinco profesores que impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con 
docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo docente valorado positivamente. Sus 
competencias son: 


• Gestión académica del título y coordinación docente. 
• Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y 


reconocimiento de créditos. 
• Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.  
• Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
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• Informe de gestión del Título. 
• Diseño del Plan de Mejora del Título.  
• Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 
• Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT. 


 


4.8 Descripción básica de las estructuras curriculares específicas, si procede.  


No procede 


 


4.9 Tabla de adaptación para la modificación del plan de estudios. 


Las extinciones y modificaciones de planes de estudios se realizarán atendiendo a la normativa de la UPV: 


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/extincion_modificacion_titulo.pdf  


En el caso de este título, la tabla siguiente consigna la correspondencia entre asignaturas para aquellos 
alumnos que quisieran adaptarse al nuevo plan de estudios: 


NUEVO PLAN DE ESTUDIOS (90 ECTS) ANTIGUO PLAN DE ESTUDIOS (72 ECTS) 


Materia Asignatura ECTS Curso Sem. Materia Cód. Asignatura ECTS Curso Sem. 


Fundamentos 
y contexto de 
los sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


Aspectos 
fluidodinámicos 
de sistemas 
propulsivos 


4,5 1 A 


Procesos 
Físicos y 
Químicos en 
Sistemas 
Propulsivos 


35322 Intensificación en 
flujo multifásico 4,5 1 A 


Fundamentos 
y contexto de 
los sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


Aspectos 
energéticos de 
sistemas 
propulsivos - 
Análisis del ciclo 
de vida 


4,5 1 A 


Procesos 
Físicos y 
Químicos en 
Sistemas 
Propulsivos 


35323 


Intensificación en 
flujo reactivo y 
formación de 
emisiones 


6 1 A 


Herramientas 
para el 
análisis de 
sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


Técnicas 
experimentales 
y de medida 


4,5 1 A 


Herramientas 
para el 
Análisis de 
Procesos en 
Sistemas 
Propulsivos 


35324 
Técnicas 
experimentales y de 
medida 


4,5 1 A 


Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


Propulsión 
térmica 6 1 B 


Herramientas 
para el 
Análisis de 
Procesos en 
Sistemas 
Propulsivos 


35325 
Modelado de 
procesos 
termofluidodinámicos 


4,5 1 A 


Procesos 
Físicos y 
Químicos en 
Sistemas 
Propulsivos 


35321 Intensificación en 
flujo compresible 4,5 1 A 
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NUEVO PLAN DE ESTUDIOS (90 ECTS) ANTIGUO PLAN DE ESTUDIOS (72 ECTS) 


Materia Asignatura ECTS Curso Sem Materia Código Asignatura ECTS Curso Sem 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


Mecánica de 
fluidos 
computacional  


4,5 1 A 


Herramientas 
para el Análisis 
de Procesos en 
Sistemas 
Propulsivos 


35326 


Mecánica de 
fluidos 
computacional 
aplicada 


4,5 1 A 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


Análisis de 
estados térmicos 4,5 1 A 


Bases de la 
sostenibilidad 
en Sistemas 
Propulsivos 


35327 


Análisis y 
control de 
procesos 
térmicos 


4,5 1 B 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


Control de 
sistemas 
propulsivos  


4,5 1 B 


Bases de la 
sostenibilidad 
en Sistemas 
Propulsivos 


35328 


Gestión de la 
energía y 
optimización 
global 


4,5 1 B 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


Control del 
impacto 
ambiental - 
Análisis del ciclo 
de vida 


4,5 1 A 


Bases de la 
sostenibilidad 
en Sistemas 
Propulsivos 


35329 


Análisis y 
control del 
impacto 
ambiental 


4,5 1 B 


Fundamentos y 
contexto de los 
sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


Marco 
socioeconómico, 
legal y 
sostenibilidad 


4,5 1 A 


Tecnologías 
sostenibles en 
Sistemas 
Propulsivos 


35330 
Marco legal y 
perspectivas de 
futuro 


4,5 1 B 


Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


Propulsión 
eléctrica 4,5 1 B 


Tecnologías 
sostenibles en 
Sistemas 
Propulsivos 


35331 
Sistemas de 
propulsión 
híbridos 


4,5 1 B 


Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


Pilas de 
combustible 4,5 1 B 


Tecnologías 
sostenibles en 
Sistemas 
Propulsivos 


35332 Pilas de 
combustible 4,5 1 B 


Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


Hidrógeno, e-fuels 
y otros 
combustibles 
renovables 


4,5 1 B 


Tecnologías 
sostenibles en 
Sistemas 
Propulsivos 


35333 


Hidrógeno, e-
fuels y otros 
combustibles 
renovables 


4,5 1 B 


Trabajo de Fin 
de Máster 


Trabajo de fin de 
Máster 12 2 T Trabajo de Fin 


de Máster 35334 Trabajo de fin 
de Máster 12 2 T 
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5.1. Personal académico 


A continuación, se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5 – Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


5.1.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado necesario y disponible para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico disponible que participa en la impartición del título, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y porcentaje de dedicación al título. 


 


Perfil del profesorado que imparte las materias del título propuesto: 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Total 
profesorado 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 24 24 0 24 92,5% 13,1% 


Profesor/a Titular de Universidad 2 2 0 2 7,5% 11,3% 


Total 26 26 0 26 100,0%  


Porcentaje  100,0% 0,0% 100,0%    


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para una Movilidad Sostenible. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Máster Universitario en Sistemas Propulsivos para 
una Movilidad Sostenible del profesorado teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


 
 
Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 24 189 102 112 


Profesor/a Titular de Universidad 2 9 3 4 


Total 26 198 105 116 
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5.1.2. Descripción de los perfiles del profesorado por área de conocimiento  


Perfil del profesorado por área de conocimiento, categoría académica y dedicación al título. 


Área de conocimiento CU TU Total %dedicación 
título 


MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS 24 2 26 100,0% 


Total 24 2 26 100,0% 


 
CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad;  


 
Disponibilidad Docente por área de conocimiento del profesorado 
 
Tal como establece el RD822/21, se hace constar la disponibilidad docente de las Áreas de 
Conocimiento que impartirán docencia en el título propuesto: 


 


Área de conocimiento Capacidad 
docente Comprometidos 


ECTS 
para 


MUSPMS 


Disponibilidad 
docente Saturación 


MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 1.206,77 1.029,33 60,00 117,44 90,27% 


 


La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar de la suma de capacidad 
docente en créditos ECTS, según su dedicación, de todos los profesores de esa área, la suma del 
número de créditos ECTS que están impartiendo (comprometidos) y los previstos para la 
titulación propuesta (ECTS para MUSPMS). 
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5.1.3 Descripción detallada de los perfiles del profesorado. 


Se aporta la información de los perfiles del profesorado requerida en el RD822/21 y en la Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) publicada por ANECA. 


 


Perfil del profesorado que impartirá las materias del título propuesto:  


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS que 
imparte 


1 Licenciado en 
Física 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 10 6 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% No 


Fundamentos y 
contexto de los 
sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


2 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 12 6 7 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% No 


Fundamentos y 
contexto de los 
sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


3 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 14 6 6 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% No 


Fundamentos y 
contexto de los 
sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


4 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 7 4 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 


Fundamentos y 
contexto de los 
sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS que 
imparte 


5 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 7 4 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 


Fundamentos y 
contexto de los 
sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


6 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 7 4 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 


Fundamentos y 
contexto de los 
sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


7 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 9 5 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% No 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


8 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 9 6 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


9 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 9 5 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% No 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


10 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 9 5 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS que 
imparte 


11 Licenciado en 
Física 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 9 5 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


12 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 7 4 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


13 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 6 3 3 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


9,4% Sí 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


14 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 7 3 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


15 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 6 3 3 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


9,4% Sí 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 


16 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 4 2 2 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


9,4% Sí 


Herramientas 
para el análisis 
de sistemas 
propulsivos 
sostenibles 


2,25 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS que 
imparte 


17 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 4 2 3 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


9,4% Sí 
Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


2,25 


18 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 4 2 3 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


9,4% Sí 
Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


2,25 


19 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 8 4 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 
Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


2,25 


20 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


TU TC S 7 2 3 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 
Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


2,25 


21 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 5 3 4 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 
Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


2,25 


22 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 8 4 4 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 
Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


2,25 


23 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 12 6 7 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


14,1% Sí 
Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


2,25 


24 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


TU TC S 2 1 1 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


9,4% Sí 
Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


2,25 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS que 
imparte 


25 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 8 5 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


18,8% Sí 
Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


3,00 


26 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU TC S 8 5 5 


Instituto 
Universitario 
CMT-Motores 
Térmicos 


18,8% Sí 
Plantas 
propulsivas 
sostenibles 


3,00 
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Perfil del profesorado tutor de prácticas académicas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/si
epract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que 
imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


 


Perfil investigador 


El profesorado aportado tiene una amplia experiencia docente, investigadora y profesional en 
el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación”. 


Se adjuntan a continuación las principales líneas de investigación con las que se alinean los 
profesores del título: 


Línea 1. Combustión: 


Se trabaja en: 


• Combustibles (Diesel/gasolina/biocombustibles/dual/e-fuels/hidrógeno) 
• Sistemas de inyección 
• Análisis de chorros de inyección 
• Conceptos convencionales y avanzados de combustión 
• Control de emisiones contaminantes y CO2 
• CFD: flujo interno multifásico, chorros reactivos 


 


Línea 2. Renovación de la carga: 


Se trabaja en: 


• Gestión del aire 
• Sobrealimentación avanzada y análisis del comportamiento de turbogrupos 
• Recirculación de gases de escape de alta y baja presión 
• Modelado térmico y fluidodinámico de dispositivos de post-tratamiento 
• Control de sistemas propulsivos térmicos 
• Gestión de la energía y optimización global de sistemas propulsivos 


 


Línea 3. Control del ruido y gestión térmica 


Se trabaja en: 
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• Análisis y control de flujos térmicos 
• Nuevos conceptos y estrategias de refrigeración de sistemas de propulsión 
• Integración de sistemas de gestión térmica de sistemas propulsivos 
• Análisis y control del ruido aerodinámico 
• Ruido en turbocompresores 
• Ruido de combustión 
• Interacción fluido estructura: vibro acústica 


 


Línea 4. Electrificación de sistemas propulsivos 


Se trabaja en: 


• Sistemas de almacenamiento. Baterías 
• Análisis de prestaciones de pilas de combustible 
• Gestión energética y control de sistemas propulsivos electrificados 
• Hibridación de sistemas propulsivos 
• Gestión térmica avanzada de sistemas propulsivos electrificados 
• Sistemas de propulsión eléctricos 
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5.2. Otros recursos humanos disponibles. 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el 
título. 


 


• Personal Técnico de Laboratorio. 


 
Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A1 8 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero en Organización Industrial 


A1 7 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A1 7 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero en Organización Industrial 


A1 6 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero en Organización Industrial 


A2 6 Sí Técnico Medio de laboratorio Ingeniero en Organización Industrial 


 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 4 28 4 0 80,0% 


A2 1 6 1 0 20,0% 


Total 5 34 5 0 100,0% 


 
 
 
• Personal de Administración y Servicios. 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 1 11 1 0 


Total 1 11 1 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Jefe de Unidad Administrativa 1 11 


Total 1 11 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones 
introducidas por la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de 
la Educación Superior, crea la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del 
principio de Igualdad de Oportunidades a través de políticas de Igualdad de trato y no 
discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y 
hombres mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas 
políticas de Igualdad -presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación 
CEDAT, ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con 
discapacidad, así como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el 
estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. 
Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y presta diferentes servicios desde su Centro 
Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, 
Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos 
y asesoramiento, y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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